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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA - 

Puerto Tejada, Cauca, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No. 104.-   

En comunicación enviada vía correo electrónico de este despacho, por el doctor 

CRISTIAN DAVID HERNÁNDEZ CAMPO, quien actuaba como apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, informa al despacho que presenta 

renuncia del poder que le fuera conferido por el BANCO DAVIVIENDA S.A., al mismo 

tiempo, que manifiesta que la entidad se encuentra a paz y salvo por pago de sus 

honorarios. 

Siendo procedente la manifestación de terminación del poder anteriormente 

mencionada, el juzgado obrando de conformidad con el Art. 76 del CGP, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia que del poder conferido por la entidad demandante 

BANCO DAVIVIENDA S.A., presenta el abogado CRISTIAN DAVID HERNÁNDEZ CAMPO.- 

 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE la anterior determinación a la parte demandante.- 

LÍBRESE el oficio respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
La Jueza, 

 
 

 
MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 

 
 

Firmado Por: 

 
 

MONICA FABIOLA RODRIGUEZ BRAVO 
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